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„ VING1A DE GORDOB Pum«)
C o ncertado

a

Articulo L' .:Lals leyes aligeráis en 's'Yen/mula, 18-1
las Baleares y , Canarias, á los vetnte dias de su promul-
gación: si en ellas no se dieualeae otra cosa, me entien-,
da hecha la promulgación el dia que termina la inter-'
eón de la ley en la Geoda oficial.

Art, 2,' La ignorancia de lu leyes no excusa de su
mespliraiento. 	 t .

Art. 3.° 14eleyes no tendrin efecto retroactivo, 111

lo dispusieren lii'contrario.—(Código civil vigente).
• ,..1:

:emú decreto e Instrucción de se de Enero de seos
Articulo 23. 'Las Corporaciones provinciales y wits-

alcipalee abonarlo, en "primer término, al Notario 6 No-
lirios que autoricen la' subastas, loa derechos por ello

* devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
sor, mi como loa derechos de inserción de loa anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
!militante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gutos t:cit cuyo cargasen, con arreglo i lo dispuesto
ea la regla 8.• del art. 8.'

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ma CÓRDOBr. 	 Penetras irme* DI CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 3 • • 3 	 Un mea. . .
Trimestre. • . . 8 25 Trimestre.
Seis muela • . 	 16 50 Seis meneo. .
Un ano, . • 	 33 	 Un ano. . .

Nalterro mato, 4o Metamos do poma.

lis palillos todos los Lao, excepto los dominios.

NOTA IMPORTANTE. —Imetediatamente que los
menores Alcaldes y Secretarios reciban cate BOLITIN din-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneceré huta el recibo del número si-
guiente.

La. leyes, 6rdeneu y anuncian que se manden publi-
car en loa Boktiaus ofieiata se han de remitir al Jefe
politico respectivo, por cuyo conducto ae pasada 1 los
editares de los mencionado, periódico,.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y II de Octubre de Mg)

Loa seriare» Secretario. calderón, bajo so nada »tro-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bola-res, coleccionados para ins encuadernación, que de.
beri verificar» al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condiciÓn
4. 1' del pliego que ‚ha servido de base para la u•
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

-.4
• . 11 25
• • 22 50
. . 45

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular stign. 1.997
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

en telegrama del día 11 de Ami' último,
dice a esta Delegación de Hacienda lo
siguiente: (Varios Presidentes de Diputa-
ciones y Alcaldes han acudido a este Mi-
nisterio pidiendo no se lea exija el pego
de los atrasos que las Corporaciones de
su preaidencia tienen con la Hacienda
basta tanto que se practique la liquida-
ción que Be establece en la regla 5.' del
art, 1. 0 del dictamen de la Comisión del
Co ngreso, ã que se ha dado fuerza de Ley
con el art. 4.° del Real decreto de 3 de
Marzo último, Desde el mo mento que el
Pgrra fe 1.0 de la regla 6•' del propio dic•
lamen habla de que no se suspenderán
loa pro cedimientos incoados sino hasta
que resulte conformidad en las liquida-
cion s que se practiquen, rec!amente ha
de entenderse que son exigibles los aties-
an pendientes y en ese sentido debe
11. S. proceder, si bien no extremando
lo a procedimientca, criando las Corpora-

o

Cuerpo de Ingenieros de Minas
JEFATURA DE CORDOBA

Núm. 2.005
c9L 1 o o

No habiéndose podido practicar las
demarcaciones de los registros mineros
anunciadas para los días 13 al 21 del co-
rriente mes, según aparece en el Bolseas

Oficia!, de la provincia de fecha 5 d:1
mismo, el aefior Gobernador civil de la
provincia ha acordado se haga público
por medio de este periódico oficial que las
mencionadas operaciones tendran efecto
en los días '28 de Mayo al 5 del próximo
mes de Junio, quedando de ello notifica-
dos los correspondientes interesados.

Lo que se publica 	 los debidos efec-

tos.
Córdoba 19 de Mayo de 1917.—El In-

niero jefe, Luis Espina y Capo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Núm. 1.999

Dirección General de Adod.
nietración

Vacante el cargo de Contador de fon-
dos del Ayuntamiento de Vejer de la
Frontera (Cádiz), dotado con el haber
anual de 2.500 pesetas, por haber sido
declarado desierto el concurso,

Esta Dirección General ha acordado se
anuncie á concurso su provisión por tér-
mino de treinta días, que descontados
los festivos, expira el 22 del próximo mee
de Junio, conforme ä los articulo, 19 y 20
del Reglamento de 23 de Agosto tItinao,
durante cuyo plazo podrán presentar aus
instancias en este Centro directivo los so-
licitantes, que deberán reunir y acredi-
tar las condiciones que en el expresado
Reglamento se seialan, presentando ade-
más su hoja de servicios debidamente
autorizada y la justificación de los méri-
tos que aleguen, advirtiendo que dejaran
de ser cursadas las que no sean acompa-
fiadas de los documentos que justifiquen
aquellas condiciones.

Madrid 16 de Mayo de 1917.—El Di-
rector general, Gallón.

Núm. 2.000
Vacantes las Secretarias de los Ayun-

tamientos de Baños de Ebro, de la pro-
vincia de Aleve; la de Pardinas, de /a de
Gerona; las de Huetos y Olmeda del Ex-
tremo, de la de Guadalajara; la de Fulle-
ra, de la de Lérida; la de Brieva de Ca-
meros, de la de Logrofio; las de Nafría
de Ucero y Sauquillo de Bofiices, de /a
de Soria, ä cuyas Secretarias correspon-
de, según Reglamento, un haber anual de
500 pesetas.

La de Barracas, de la de Castellón, do.
tada con el haber anual de 750 pesetas.

La de Vilialube, de la de Zamora, dota-
da con él haber anual de 950 pesetas.

La de Viliacastin, de la de Segovia,
dotada con el haber anual de 1.250 pe-
setas.

Esta
E

a Dirección General ha acordado
anunciar los concursos por término de
treinta dias hábiles, conforme previene
el art. 2 • del Reglamento orgánico del
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento
de 23 de Agosto de 1916, durante cuyo
plazo los aspirantes que las soliciten po-
drán presentar sus instancias en dichos
Ayuntamiento. en la forma que previe-
ne el mencionado Reglamento.

Madrid 16 de Mayo de 1917.—El Di-
rector general, Gull6n.

((Gaceta, 18 Mayo 1917).

Ministerio. de Hacienda

NJ. 7..921
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Para resolver las dudas sur-
gidas respecto al orden de tramitar los
expedientes instruidos á instancia de /os
Ayuntamientos para el reconocimiento y
liquidación del capital que ae lee adeuda
por el concepto de la tercera parte del
80 por 100 de Propios, depositado en la
Caja Geeeral de Depósitos, con objeto
de no dificultar la resolución de los que
se hallen terminados, precisa restablecer
la necesaria separación entre éstos y los
que exijan mayor juatificación 6 cuyos
expedientes pendan de a l gún trámite re-
glamentario, y ä tal fin,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido
disponer:

1,” Que el orden para la LratnitaCiÓn

PARTE OFICIAL

S. M. el RIY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Dofia Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

de de Asturias 6 Infantes, continúan sin

aovedad eh su importante salud.
De igual beneficio disfrutan laa densir

persona, de la Augusta Real Familia.
((Gaceta 20 Mayo 1917.)

ciones de referencia se encuentren com-
. ,. pletamente al corriente de sus atenciones

Elogia dei coneja da /mistra l , por el afto actual y demuestren, ingre-
sando parte de lo que adeudan por atra-
sos, su prop6si o de no tomar como pre-
texto los preceptos mencionados para de-
ja' incumplidos sus deberes con la Ha-
ciende..

Lo que he acordado hacer público en
el BOurriN OriciAL de la provincia para
conocimiento de las Corporaciones

quienes pueda afectar, a fin de que pue-
dan utilizar los beneficios tan sobrantes
otorgado. por el Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda, ingresando en el Tesoro la.
atenciones corrientes y parte de ;o que
adeudan por ocia atrasos.

Córdoba 18 de Mayo de 1917.—El
Delegada de Hacienda, Modesto resalir,
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B9t,ETIN 111fItIALIJE' LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOSde dichns expedientes se ajuste rigurosa-
mente, con arcego al Reglamento de pro-
cedimientos, 1 la fecha de entrada en ese
C:ntro directivo de la respectiva recle-
reacióri, resolviéndose por ese mismo or

den sin • xcepción alguna, aquellos cuya

onm e ntación se halle completa.

2 ° Que lo a exp edientes cuya amplia-
ción sea indispensable se despachen igual
mente con ;rego ä la misma antigüe
dad, en cu yo turno estarin desde un

principi i cemprendidos, y el cual canso •

mirän con ei trámite que en ellos se
acuerde, volviendo ä ocupar el número
que por so primitivo ingreso lee hubiese
correspondida cuando se h ya hecho le
aneeliaci6re 6 Penado el trámite de refe-
sencia.

a.° Que por la fritereenciÓn Central
de Hacienda, en cuya oficina se tramitan
esta ciase de expedientes antes de remi
Lírico pare su aprobación ä la Dirección
Gesseral del Tesoro, se dé cuenta quince•
¡eximente ä este, Ministerio por conducto
de ese Centro directivo ee os trabajos
reelizadoe durante el pleze que el ofi-
cio corresponda, así come de las medidas
que caso necesario i: dopte el Interventor
central de Hacienda para la pronta termi-
nación de estos expedientes.

De Rea: urden io comunico ä V. 1, pa-
ra su cumplimiento. Dies guarde 1 V I.
muchos atine. Madrid, 5 de Mayo de
1917.

ALBA.

(«G a ceta» 13 Mayo 1917).

Jefawra de Minas
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA
'N6m. 2.007

Número del expediente 7.581

Don Luis Espina y Capo Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de C6rdobe.

Hago saber: que por den Manuel Mte-
ri l lo Ceceres,"decino de Psnarrayabse ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 3 de Mayo
de 1917, solicitando se le concedan trein-
ta y cuatro pertenencias de la mina de
notninachoeConeuelos, de ne. 'ineral hierro,
sita en el término de Fuente Obejnna y
ertliOdehess. dis LaRegoOlana, propiedad
de cieno baileGironza, en el !latid &mecido
nor Peñ6q de la M'ene -gayo regias-o le
hs sido admitido por decreto del Sr. Go-
bernador de te Mero de 1917, salve
mejor derecho, bajo /a siguiente desig-
nación:

Se tendr1 por punto de partid la cfispi -
de delPeñón de la Mimodeede cuyo romeo
con dirección N. verdadero se medida
1Q0 metros para la primera estaca; de
primera ä segunda al 0. 1.200; segunda
1 tercera S 200; tercera (o
1.400; cuartacuarta a quint. 200, y de quin-
ta a primer'e 0. 200, para der ntv e! perí-
metro ,olicitado.

Lo que se publica de orden del señor
úlebernader por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pe-
dais producir sus reclamaciones; confor-
me el artulo 24 de ledeey, leerte se
crean con derecho para ello.

( Córdoba 18 de Mayo de 1911y—e:F.O In-
geniero jete, Luis Eteins y Cipo.

sellPfn9r •

Autorizar tri-Supeoisera del Hospital
de jesús Nazareno para abrir cinco claros

k de ventana en la fachada posterior ale di-
. oh° hospital que correeponele a la cale
Ocariai 4.-don Fernando Beetionuevo C6r
doba para incorporar ei cano de desagüe
de su casa número e, calle María Ceesti-
na,* le c oaca general, y ä doña María
Josefa Silea García para acometer a le
cloacael ceño da su caes número 9, ca-
e Ifecho Trigo.

, Conceder trecperecinoa pobres de es-
te locaddad bragueros para el tratamien-
to•de lae•hereias que padecen.

Autorizarla distribución de fondos for-
naelede por la aticeldia para satisfacer las
ob igacionee del presupuesto que rige en
el presente mes.

Aprobar varias cuentas de servicios
administrativos favorablemente informa.
des por las Comisiones respectivas.

Con la que terminó le sesión.

Sesión ordinaria del día 12

Preside:sida del Iltrno. Sr; D. Salvador
Muñoz Perez, Alcalde de este capital.

Leide y aprobada el ac 2 de la seed6n
..r-oerior respectiva al edel que rige, así
como la negativa del 10 dei mismo, el
Excuso Ayuntamiento acordó;

Quedar enterado de la conterencia te-
nida en esta capital por el Director ge-
neradde CoMunicaciones señor Francos
Rodrigriee, relacionada con la construc-
ción de on nuevo edificio para Correos y
Telégrafos, ícIesignar una Comisión mix-
ta inte d-rada por representaciones de la
Cámara de Comercio, Federación Gre-
mis!, Unión Mercantil y de este Atún-

tamiento, pue se ocupe del particular

hasta la realización d-finitiva de la ira
portante mejora de que se trata.

Ratificar las disposiciones dadas por el
ir- flor A calde con motivo de la inunda
cien e °Ovada per a c time aveniela del
Geoirsiquivir, faciot rolo 1 la Presid -n
cia para librar ice gastos de eualquier in-

S imprevistos del presupuesto vigente.
dol que sea e, con cargo al capitulo de

Contribuir con 3.000 pesetas, 1 la sus-
cripción iniciada pare socorrer 1 los darte-

1
i nificados.
: 	 Facultar al Sr. Alcalde para que dese-
.
' 

ne el perito que haya de justipreciar los
danos caueados en las huertas de ente
término, e designar una comisión que en- -
tienda en estos asuntos faca tando al se-

i ñor Alcalde para designar dos contritos-
. yentes; y dos obrero* del barrio del Espi-
ritu Santo para que formen parte de

: aquella.
Ampliar hasta el 30 dee Septiembre

! próximo, el plazo para la celebración de
1 un concurso para la adquisición de un li-

bro que compendie la historia de C6r-
! doba.
{ 	 Entablar las gestiones necesarias pera
, conseguir que re adopte el Esperanto, co-
- mo idioma internacional en la. relaciones

del comercio mundial.,
• Ac eptar la oferta hecha por dol Vi

cente Bernä, de ceder gratuitamente por
cinco nos ,os locales de su propiedad

1 que en la barriada de Alcolea ocupan
1 ,
. las ese ela aubvencion•das y las fuerz.s
1 del puesto de la Guardia civie con la con-

dición de que se realicen las obrownece•
aariaa con cargo it los fondos monicipa

t lea.t 
oiFa altar al señor Alcaide eara otorgar:

1 Cl oportuno contrato y que se signifique
; al señor Berna el agradecimiento del
; Municipio por tan generoso desprendi-

miento.
I 	 Autorizar la ejecución de varias obras

de reparos, necesarias en la casa que en
; la calle G6ngora ocupa te 7,. e&cuela raa
I cionel de niños de esta -capital.

I
Autorizar 'oís:ajen/so la rea ¡ración de

las obras precisas en /a casa de la Plais
.de D. Gdmezepn que esta establecida la
9." escueta nacional de niños.

Declarar suficientemente demostrada
la pobreza de Carmen Romero Trapero,
madre riel mozo Aetonio e Muñoz Rome-
ro,n.° 55 del reeinplezo de 1916.

( , Autorizar i UD lose C"8"IM Pgg-arz
! para demoler las caes de !ID propiedad,
! números 4 y e; calle Maznes de &do y
! reconstruielasede nuevo formando un solo
l
. inmueble.
i
! 	 Facultar 1 Itser•Feencisco Sänchez Frie-

i to para abritoeso h,degp en la fachada de
1 /a casa n.° 72, calle San Fernando, cons

! 
Luyendo una azotea en dicha casa y otra

! en la n.° 72 dop l icede de la misma vía,

I
,y, 4 49a Mateo M5rquez García, para rura-

1 
titeir loa antepechos de los tres ba.cones

i
del piso 2.° de au casa, re° 3, cede Brau-

- lío Laportirla, por balcones de hierro vo-
leados sobre las tniernas repisas que hoy

'
1

 tienen.
Autorizar 1 !on Manuel Rey Márquez

para incorporar 1 ta cloaca de :a calle de

1 
San Fernando el caño de desagüe de la

1 casa n.° 12, calle del Portillo.
!i 	 Facultar 1 don losé García Pintos, pa-
11 ra establecer un kiosco para la venta de
I, periódicos en el sitio que previamente se i

4i le senele en la plaza del Selvador. 	 !
e 	 Aumentar en cincuenta céntimos de
i

e

termo por ausencia
pietar in.

como la negativa del 17 del mismo,

Leída y aprobada el acta delímitilla:80leei6te0/
anterior respectiva al 12 del que 	

1

'AM. e
Excmo. Ayuntamier to acordeóz:

óbito de don Manuel Mertin
que experimenta la Corporación por el

Sade constiii en"-- 	

Luis dar.padre del señor Concejal don
tinez Navarro, y designar una comisión
de este Municipio que pese e dar se pe
lame 1 la distinguida familia del filoso,

Faca-ter al señor Alcalde Presidente
para designa; los señores Concejaes que
en caso necesario hayan de ir 1 la Corte
1 gestionar la construcción del nuevo edi.
ficio con destino 9 Ice servicios de Co .
rreoa y Telégrafos y para librar Os gee
tos que con tal motivo pueden realizaos

Autorizar el anuncio rt concurso de
postores de la inateleción exp.oteción
de los corrales y cuadras ,.ara encerrar
geordee ee le ferias zie kiurtrzt See
de la Salud y de Otoño.

Antorivir la contratación de la paree
Ji de terreno que en la dehesa de Rdo.
Tules ha venido utilizrndose anterierme•
te para campo da maniobrase militaree y
para el pastoreo de los gen/idee que con.

Otoño.
ran 1 las ferias de la Salad y deO 

Admitir el donativo de serias obro
hecho coa destino 1 la Biblioteca atad-
cipal por el Archivero de ente Municipio
don jos6 María Rey Diez y dar 1 bite lo
gracias po• el interés que .demueetra
favor de cuanto pueda contribuir 1 eari
quecer en aquel:a Biblia ediTadgiaiin
dedicadas efkiistela de Córdoba.

Conceder In stAvención cte 76 metal
sima rr“ 1 s gestos que origina el quina-
rio que se hace 	 Santísimo Cristo de
Ja. Animes, 	 perromde del Eso!.
rito Seerto y San José.

Autorizar t den Pedro Gornez Rones)
para constredr un zotsbanco y recoge r Is

agu%s pluviales en la casa n401. 59 1 cl!le
Ernido Castelar; 1 don José 080'1.1 Jan

cjaera como apoderado de 'Os señores

Mera y Atmet para colocar un zódlo
de pieles< caliza negra en la o «a, rdm".

ros 39y 41, calle San Fernando; 1 do/

A tonio Santiago García para reformo
una parte de la fachada de la Casa nä°"'

ro 42, ceile Juan Rufo, y 1 doña Useli
García Carpintero para convertir en ve''

poadied

la casa número 1,

!

1
tana una puerta cochera corres

Plaza de la M4g

Jens.

cl ".

Aprobar el extracto de Ir
adoptados por el Excmo. AY
ennlasmsees 

de Enero.

nescelebrad as dus 

Aprobar varias cuentas ce se rvi d°

administrativos, favorablemeotelcionldt:i:
das per las comisiones respectives.

Aprobar m 	

l

i decreto de la 1

CORDOBA—Nam. 1.969

Extracto de los acuerdos atsoptatios por
uicha Exceientieime Corporación en
las sesiones celebradas durante ei mes
de Marzo de 1e1T.

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia del Iltuao. Sr. D. Sa,vador
Muñoz Perez, Alcalde de este capital.

Leida y aprobada ei acta de la sesión
anterier respectiva al 26 de Febrero úl-
timo, así tomo la negativ . del 3 del que
rige, el Excdo. yuntennieroo ecordó:

Facolter a a Presidencia par- librer
cantidades, concargo á !a consignación
que figura en el preaupteento vigente, pa-
re div . -reos pede de la Junte de S 4'

Pee mimos y Morosa de esta ciudad.
Designar loe secares que han de cons-

tituir la junta admtntstrativa del dispen-
. abriel «La Gota de Leches.

Resolver que ,a subvención que en el
presupoesio vigente figure pare el :mete.
nitniecto de la <Gota de Leche» se libre
desde hoy y en io sucesivo 1 favor del
Temores° de la junta administrativa de
esa institución.

Autot izar las obras de construcciée de
un muro ce cerramiento en la parte
de terreno ocupada por el Municipio á
don Pablo Linares, pera ampliar e; Ce-
menterio de Nuestra Señora de la Salad.

Pausar de nuevo a estudio de la Comi-
sión respectiva una instancia de don

Señor Director generat eI Teaoro pase Frencieco Moreno Torres, arrendatario

blico. de la haza adquirida para el ensanche
del Cemeriteeio de Nestre Señora de la
Salud, pidiendo se le indemnice de loa
perita dios ques teOha originado le compra-

peseet los jorna'es que hoy denen
frutando 'o: Aciales y peones que o

M:drni:di7): último, .

: para

a po br var 2: 

al servicio

h te vab:dP 	 c:Y po 	 nreriet
de servicios administrativos,
meree ir:formarles por las co:rnie jailes
pectivas.

tolaila Natera, Teniente 1 ° y Amaldeie.
acciden

Con lo qo

Presidencia

 terminó

del 	

ta sD. Feanii_drianc..

Sesión ordinaria del d ía 20

.isit: spitno..

r

acuerdos

untare' lila

rant ol Pa'
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probació n ie.ve-citará acta del hecho y hará
ver este documento para entab l ar la co
raes- pondiente denuncia contra aquél por
infractor del presente Reglamento y para
el cobro de ésos derechos.

Art. 81 Los Ayudantes seroso remo-
nerad e s por los Fieles Contrastes, según
el convenio particular que entre e loa hu-
bieren celebredo.

Art 82. Los Fieles Contrata 6 aus
A y aria n tes,'d irá n necesariament ~boa
talonarios eh los que conaten 1c4 ob/etos
comprobadcie y las cantidades que por sus
derechos perciban. En las dependencias
del Estado entregarán asimismo el opor-
tuno talón consignando que nada reciben
por au cometido.

Cada seis-Jures remitirán ä I,i 	 ec-
.)

-

ción Generá . del Iosifteto Geográfico y
Estadistica por . condiiao de loa Gober-

,
sudores, estadospor partidol judiciales,
en los que se ccrneignen el número de ab- .
jetos comprobados y csktidadee rece:ida- -
das, ateniéndosii ä los modelos icaPs%1' oa
que es facilitará la explesada Disección., 	,

Art. 83. -ha Direccibn General del Isla-
titulo Geogrifirab y E-Jachi:tico suminis-
traiá a los Fiel Contrastes los librol ta-

lonarios de recibos, que una vez llehos
quedaran archfaradoa en las ofic nas co-
rrespondientes por eaPácio de di4eafios,,..
trenscurridos los cuaiii se inutifirnin á
presencia dé un delebdo del Goberna-
dor, quien lo pondránTisonocirnlataa de

.‘,„aaakaii:la pirección Panera .
Dichos 1014 y I1 s datados de líaue NI •,it•

blaten el articulo alistedior, ae' soliCitarena.
poi los FielelContr'es45 y le ensuainiaga-
rani por la Dirección General en 1,",r.

...4.-staadre Junio y Diciembre.
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•-nis

.0-irientin la dimisiótl ikkbartendero mea
• fre ,ncieco Catarffe, y nunab.rando

psr8 yastitniale Francisco Arjona Mon.

toda.
Pisar 1 inf . rme clte la comisión corres

poniente tina moción presentada p„ el

señor Concejal don Eloy Vaquero, en :a
que propone se adopten determinadas

toedidis pare qud'Iori prestigios de todos
y coda uno d • los individitoe 1eI Cone.

1 0 queden A salvo- de /os etal ,qes ,de la

• Y por último, facultar'
geneficencia l para aii`ne'iMueWie la

otio rnalf * con que resu l ta venditWI'd sre-

Oilan re- de adulto* 'O'deaeria 212 del -cua-
dre de-S-o.n .. Atitic sc.»en el öerkinterio

Sin ! Rafael. 	 •

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del din 26
Presidencia del Iltmo. Sr. D. Salvador

'Nforl az Péréz, Alcalde de esta caoitsl.
Leida y aprobada el actit'de la sesión

anteaior respectiva al 20- del que rige , ad
taren la negativa del 24 del mismo,
fecal Ayeratarnieuto acordó:

Quedar enterados lee menifestacio-,
nes hechas en este Cabildo por el seflOr
-Concejal (ätin Luidraiitirtiex 4i-tarro ex-
sretando an geititanir rker Ins ottnerdeÇai
d'optados pese e/ öOiocelci con motivo del
fallecimiento de an seflor padre.

Autorizar la ejecución de' lee obersi'de
erabaldozedo de 161 Serportateade la Plaza'
Mayor.

Autorizar (I don Antnnto Boiollo Lana

del para abrir na claro de balcón y con-
l 'artk'sairJde - ventana en balcón en uf
cara número 18, calle Fernando Colón
,attensát pare c'onetrulii efe . ziatabarateil
recoger las aguas de lluvia ea : ha Minlirder
;,propiedad número 18, calle de GolSaaa
gera

Canceder i'fií"F4."inaandad de Nuestra
steom deIlii:Dolores la antaverieltin de
ÕQ pelanas para aytidar f !oil Oteare/
lot de originar la tia ida d4 ` dicha eqie
ea la procesión (1(0 ,Domingo de Ramos.

Autorizas:, el libraveientea de le soma
que por contingente de 19.16 debe vatio-
tisfacer 	 SentihNifis de Tras-
ama.

Conceder ä don Ricardo . Rodriguez
Grrcia la excedencia en el &atino dees •

meritorio tiintsi3Mo'rie
deis Inunicipalerr Mientris dure sau Per-
tarmencisram ea ;Ejército.
agnneder fi don Manuel MartineaCite
ltsileer la eratificeción 4ç15 ,INefeetty. ofeß
haber extraido de' GeradelAolvir al vecino
de esta casifildManuel Aguilar Espejo.

Y GaIreente, alifObar varia« cuentas
de serviciots adminietritivos, favorab le-
mente infamada« por laa ctinalaionee
Pecliae.,

Con lo qese terminó . a última sesión
del mes de Mario.

Aurobago ei anterior 9ctzaoth, _ Por el
Excmo. 'Ayuntamiento en sesión pública
de 8 de! que rige.

Cór.",jobe 14 de "Sra v o de 1517 —E1
Secretario accidental, José Eapeio.—Vii.

h2enr : El Alcalde interino, Francisco

histeria de Instrucción pública
Y BELLAS ARTES

(Continuación)
fgOLAMENTO

Pan la ejecución de la ley
de Pesas y Medidas

de 8 de Julio de 1892
Cunde las opersciones de cornproba

ne -verigqtin en los eatablecina-ienicie
Y Pueadus de y tnta Ä 	 ti6n de sus draj-

ffos, 6 por rió- 	 f cencatairido. éstos ä la
oficloirdel Fiel Contraste en eflazo ansr-

•. 	 , 	 .

codo al efecto Rara cada pueblo, los dere-
chos serán dob;es. L q e HaCtilas de alean•
ce superior ä 500 kilogramos, las bascu-
las puentea y todos aqueLos aparatos de
condiciones análogas, que pur au excesivo
peso 6 especiales circunstancias no pue-
dan ser transportados, devengarén dere-
chos mencilloi.

La comprobación de lss pesas y apalik-
tsaer de pelara usados ešl las estaciones de
!ció . ferrocarriles sitoadoe á cualquier diosa
tanda del casco de la población,
da por iai Compañías, queafril'verifiquen
correlativamente y ein interatesción den-
tro de cada provincia, con arreglo ä lo
determinado en el artículo 78'adstiiiiindo
loe vagones contristes, devengarä dere,.
cho', sencillo. pura toda clase de apara-
tos, y dieta grá rezón de 12,50 pesetas por
did y gasteis-de vlasje; caiHeepandiendo
los Fieles Contrastes en coya-
ción se ¥!n ja estaciones de:ferrocarril
çebeza sie línee r la comprobación de los
vagonee; çontrastes.

El Fiel Contraste 6 sus Ayudantea de.•.
beran veilficar las comprobaciones de to
dos , los aparatos, pesas 6 anedidai de los
establecimiento, que comp aende el tér-
mino municipal` , 4 cuyo fin concurrirán
lOs - interesados á la capital del término 6

los puntos de éste que se determinen
por la Alcaldía.

Pare la comprobación de tea bátsculata,
km ainteresadoa proveerin al Fiel Ceptraa7
te 'cie un número de pesas debidamente
contrastadaa, coyo peso en junto sea, pora, • 	 --a-a
lo menor, la cuarta parte de alcance de
la. bifocales' y ademas el laatre necesario;,•.,

cocnprobación de este lastre eoadeven-- 	 • 	 ..

gará derechos, ä 	 •er que el interesada'
no proveyera de las pese indicsadaa, eft.
cuyo caso estos derechas' aerAn 	 0,60
pesetas por cada qtkfkilogramos, hasta .
obterierriechife` párke 'del alance dd la
Mes:111ms ardo:tiendo excede?' 	 dere-
cheardeareingadoe 	 este cOncepto 	 ;
que ei Aieincer eisigne por la ObtriPeohii-
ción del aparitl-Pare lata ränianii n`cia

' venga derechos la comprobación del lüssa
' tre, pera:ab:e i nteceadoe.bao ;de Presentar
ene.ceeario para conatitsate 14 euaz44 par-
te 4t1 alcancearaLa comprobación .* las 1
pesas que los interesados provean . para 1
el indicado finne devengará derechqr-el-
gimo en el, cesto de que tengan la mar-
ca piava stoapeso sea el debido y se 1

destinen únicamente mi objeto expre- t
sedo.

• Art. 'f6. Si la comprobación fuese sere-
licitada, , ,piy . el clheflo de un eitableci- 1
miente Situado friere de la residencie del I
Fiel Cont aste y en época extraordinaria,

• éste irá, si las atenciones generales del
servicio lo c,neienten y re to permite el I
Gobernador, y el dueño le abonará 12,50
pesetas diarias-n conoepto de dietas y los

gastoa de viaje, cobrándose entonces de-
redice aeracilloe.

Si fuera el Ayudante ä prestar el servi-
cio

'
 se le abonarán dietee ä razón de cinco

;
i
 pesetas diaria , y los gastos de viaje en se

case coraesporniente.
Cuando algúhliel Contraste 6 su Ayu- I

n 	 -
d'ante vaya 	 un término municipal II

• efectuar algún servicio por consecuencia i
de sentencia firme en denuncia por cual-
quier infracción de este Regletrieritio, el

enunciado ó• dedonciadine abonaran
ai Contraated Ayudante los gastbaade

,. TITULTNTI
recibo queentregie al intereedo le repa-
ración que necesiten y el plazo en que 	 inedidaw Y, itb- 1 Mod

 De la vigilaneha. en el uso de las pesas y
 (p

debed presentarlo. de rineva, ä Id com. 	
o de Proceder en

probación, hireiéndolo . &instar en9a ma-
	 aso de 	 intfaCciól_

Art. 81. tos Ffelei Contslas4a y Mil
triz del talonario. La mueve conprobación t Ayudante s hirán kakis ». las visitas de	fas-
no devenga rá derfcho 'alguno'. 	 g pección cine Eite convenientes, ya por 110

propi a iniciativa ó catee sean ee . el-

stdos por las 'Ajo_ ridadie, recibiet ,..rasn
mbaba peasócisca en el término municipal todo caso de sitas loi- auxidoe défiesa-

a que perteneCe-etintereaidoaarquer-ftrne '' ríos
ciunario entregara al Alcalde una rea- • Art. 85. LO viaibide loa Fieles Con
ción con loa nombres de los dueños de . trastes deberán haceraei:durante las horas
loa objetoa devueltos paca afinar 6- recom• en que loa establecimientos 6 puestos vi-
poner, detataando- la cltee de operiación . sitadoa estuvieren abiees al público.
que en ellos debe efectuare y el plazo . 	 Art. as. late7e FieleiContrastot v_aaa
concedido. Dicha Autoridad Ve l ara Pnr el Ayudases, pare'demostrar en el ció
cumplimiento de 11). preacrito, recogiendo de e: cano que realmente son tale& a-
loa objetos ' defectuosos que,; dentro del cien:urea llevarán airepre y exhibida
término seeafado oportunamente, no ha- cuandoe les reclamiOna extracto de ea
yan sido arreglados, y devolviendo la título y:a.:Credenisial, cial. do 1 una cartera,
mencionada relación, diligenciada, al Fiel según *del» adoptado, con el 9.649. de
Contraste en su residencia oficial, dentro la Direefióne General del Instile° i o "
del octavo día siguiente a la expiración gráfico Ir Estitdfitico y firmado pora
de aquel plazo. 	 rector üneral y el interesado.

Los instrumentoa de pesar ó medir que , Serie-considerado como agente. de la
hayan sido a . reglado. en el plazo que se Ariataricfad para los efectos del Códige ee.
les serta16, serán pa-esentados nuevamente usken todo lo relativo al ejercicio de su-,
pera so caamenbatlión_eza cnalranier oftci- cargo. 	 .
na abierta peteriggraente, en otrraeAun- 	 Art. e. Los Alcaldes provesdens al „,.
tarnientos Cien la Asidesscia del kobi Con- Fiel Cdastraete 6 ai Ayuda te qbeelfeve-- 
traste, á fin de no aer conalderadlatacaocao por:escrito 1delegación de éste, de una
infractores. 	 autorización para que se le franquee la

Art. 80. Los derechos- sefla,ados por entrada ena 	establecimientos qunatunga
la a ferición le serán abonados al Fiel Con-
traste 6 á su Ayug_ante en el momento quSe i väispxitasser. rade la exhibición del expresa-
de terminar la comprobación y antes de do doceno se les negase la entrada en
eetanapar la marca corresp_ondlenae. 	 algAn egaialetimi• nao, reclamarán el en-

Si algún dueño de esaablecisniento ó Bu xilip di" , la Autoridad competente para
representante ne negare areatiefeeerloa, el conseguirla cuáles formalidades legales.

viaje de ida y regreco au residencia ofi
les dietas antes aladas e eladdye da-

los derechas de Arancel que ciaireapon.
dan al servicio que practique.

Art. 77. El Estado no satiafará
ningún -csas-o: derachoa de cbmprobación
por lea peee, medidas y aparatos de p -
mar que enen-sua oficinas y eatable
cimientos, pero ,S1 a/aimará a las Fieles
Contrastes Irle dietas y ga'etos äe
cuando proceda con arreglo al articulo an
teridr.

Les faltes que observen l oe Fieles Con-
trastes en lis depertienties y envicias
regidos por el Estado tala pondran en co-
nociadenta de la,Dirección Genero! del
I nstituto—G7e—og-rigi-o-V: E-ab:Melle° á loe
efectos que proce:dan.

La
tablecida por este articulo afecta, sólo á

excepción de pagel, de desechos es

los servicios prest . dos directamente por
el Estado, ein alcanzar a otra ersidad 6
Corirbración,

Art. 78 La comprobación prlinitiva
de es pesas. medidas y aparatos de pe-
sar,:nueYos , 6 ecompueatos, presentados
por loa fal5iicantis-,-- ,6 o eatírá'sujetaal
pagos-de la mitad de Iba derechos esta-
bleejdos en ei Arancel.

Sial mismo tiempo que 14 maria pri-
milite se estampa la periódica, solamente
devangará derechos esta últinia compro-
bación,

Art. 79: Toda pesa, medida. al metro-
mento de pesar T'e resulte defectuoso en
la comprabación .prinaiiivat ab devengará
derecho alguno; por el contrario, pegarán
loa derechos' correapondiented ä la oficina
6 domicilio; según as-nadar los que-re-a
emiten defectisosos en la comprobación

periódica; el Fiel Contraste anotara en el

Si el plazo,..fijado por el Fiel Contraste
excediese del sefiatado para la compro-

Pi
•

funcionario que haya viiificadoia-com 	 (Continuará)
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JUZGADOS

• MONTILLA,-N6. 1.947
Don Angel Ortega y Trillo, juez de pri-

mera instancia interino de esta ciudad.
Por el presente, ae anuncia la muerte

sin testar de Josefa Expósito, nombrada
también Bernarda Josefa Expósito, co-
nocida por Josefa la ciega, soltera, de
cincuenta y cinco afios de edad, natural
de esta ciudad, donde falleció en su do-
micilio el día diez y ocho de Junio últi-
mo, y no bebiéndose presentado ningún
aspirante a la herencia se llama por este
tercero y último edicto t los que se czean
con derecho ä ella, para que comparez-
can en este Juzgado ä reclamarla dentro
del término de dos meses, apercibidos
que de no verificarlo se tendrt por va-
cante la herencia.

Dado en Montilla ä diez de Mayo de
mil novecientos diez y siete.-Angel Or-
tega.-El Secretario, Andrés de Castro.

POSADAS.-Núm. 1.981
Don Manuel Heredia Trevilla, Juez de

instrucciAn de esta villa y su partido.
• Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo á toda clase de autorida-
des, tiento civiles cunar; militareei y poli-
cía judicial, la busca y rescate de la
caballería que al final se reseña, hurtada
el día siete del presente mes de Mayo,
del término de Palma del Río, Antonio
Cuevas Savin, de aquellos vecino., y caso
de ser habida sea puestas ä disposición de
este Juzgado, con sus tenedores ilegíti-

r
•2109.

Pues así lo tengo acordado eiiiumariö
que instruyo con tal utbtî4o" 	 "

Dada en Posadas fi --do C̀e' "Ctii.jayo
de mil novecientos diez y sie1e.--1tanuel
Heredia Trevilla.-El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Otz 431! 56.e - 	 mea.; olue
•

Un burro, cuata:a r año' y seis meses,
alzada 1'23 metros, rucio Claro, entrepnn

lado, con las puntas de las orejas dobla-
das ä fuera y en la cadera derecha herra(,

1 do con ei de El Banco Agrícola Anda-
luz, letra C.

I Hago saber: que en atención ä lo or-
denado en el articulo treinta y uno de la
vigente ley del Jurado, he dispuesto que

f! el día veinte y ocho del presente mes, ä
las once, se proceda en el loca de este
Juzgado, sito en la casa número cuatro
de la calle Salazar, de esta población, al
sorteo de los seis vocales que bajo mi
presidencia y en el concepto de mayores
contribuyentes, cuatro por territorial y
dos por industrial, han de constituir la
Junta de este partido para la formación

Ir de las aegundas listas de Ibradoe corres-
pondientes al mismo. 	 a.

Dado en Montoro ä diez y seis de Mi-
, yo de mil novecientos diez y siete.-
I Eduardo Delgudo.-El Secretario, Juan

I
Fe nandez. 	

Núm. 1.983
Por el presente edicto, ruego y encargo

todas lea autorid-dea, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, ,,procedan ä la
busca de la caballería que después se

•t reseñará, la cual fué hurtada estando

u-, 	 .easeav

e MONTORO.-Nám. 1.977 	 r Ili

•

Don Eduardo Delgado Golmayo, jaez dé
instrucción de esta ciudad y au par-
Udo.o
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ZO al pti,

I ele dek

nca jet,

habid i h

„Inzpde

encele.

uieicidei

Ca dele

eteadele

Juzgado

lo tele

al beche

pastando en la finca nombrada
n6nig iil, del Idihaino de Ae
noche del treinta y unUIte Sr
mero de Abril inferior, y la cua
propiedad del vecino deyillafre
Romero Moreno, la que dé aer
pondrin í disposición de este
Con la persona ea cayo poder 8 E
tre, si no acredita te:legítima adk
procediendo igualmente la bui
atitóres del hurto, loa que se d
y pondrán ä disposición de este
caso de encontrarte; pu,es,,aaí
acordado en. el steario que por 1

instruyo. 	 •,

Dado en Montoro ,catorce de Migo

de mil novecientos diez yaiete.--Edut.
do Delgado.-El Secretariorlfusa F.

naneez. 	 •

Señas de la cabilleria
Un mulo de cuatro años, 1'53 cta.

metros de alzada, pelo caatafio, rIZI el.

pancita, con un hierro en el mne lo der.

cho figurando A y R enlazada, y ea el

izquierdo el del Fénix Agrícola, letra y

número 10, algo cebrado.

BAENA.-Ndm. 1.970
Don Eduardo Sarria y Herrera, juez de

primera instancia é instrucción de ese
partido.
Hago saber: que en , camplimier to deio

que dispone el artículo treinta y tunde
la ley del Jurado, he acordado Frocedet
al sorteo de 'los seis vocales que bajo Ji
presidencia del que suscribe y 	 onap.
tçonie. mayores contribuyentes, cuatro por
territorial y dos por industrial, han de
Constituir la Junta de este partida peale
formación de las liataa de Jurados corro.
pondientea al mismo, cuyo acto tendel
lagar en el local de este Juzgado el di*
veinte y ocho del actual, íleo doce.
t Dado etr.Baena f diez y seis de Bayo
de mil novecientos diez y Siete.-Eclair•

do Sarria.-1--SI Secretario, 'José Sa ntana

. CORDOBA.-Núm. 1.972

Don Angel Avila Delgado, Juez de ine
• tracción de esta capital.

•Por el presente, re cita, llama y em-
plaza para que comparezca ante ole loe
liado dentro de los diez días sigaiinteeí
la inserción del presente en la G aula
de Madrid y «Boletines> de esta pro.
vincia y Cuenca, ä Pío Mayordomo

•
rez, natural de Masegosa, Para reatar
declaración en sumario por harto, ama.
perjudicado 6 instruirle de 808 delechoo.

Dado en Córdoba 4 quince de Mayo de
mil novecientos diez 3r siete.--Angd

Avila.-El Secretario, Licenciado Pedro

Fernandez Fiat' do.
..t

Enla imprenta de ese Perii;-

dico hay Poderes para clases pa'

sivas; Fes de . vida; Cargarernes

y vegtairteaag9; , para AY".

tamientos yeiboa . de inq uili'

natO:
--

'319.ip. (La Opinión, BraulioLaporii

Impresos,

Ministerio de Cultura 2024


